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Estimados companeros y compaferas:

Segun nos informan desde la Mutualidad de la Abogacia la Direccién
General de la Seguridad Social va a solicitar en proximas fechas
informacion individual de los abogados que han optado por este
régimen como alternativa al Régimen Especial de Trabajadores
Auténomos.

Como conocéis, los abogados ejercientes por cuenta propia tenemos la
obligacion de estar inscrito en uno de los Sistemas de Prevision Social:
el Régimen Especial de Trabajadores Auténomos (RETA) o el Sistema
Alternativo de la Mutualidad.

Existe una campana de la Direccién General de la Seguridad Social para
detectar aquellos abogados que ejerciendo por cuenta propia no estén
inscritos en ninguno de los sistemas de previsién social, con las
consecuencias que de ello se pueden derivar, especialmente graves.

Por esta razén desde el Colegio os queremos advertir de esta
circunstancia y trasladar la importancia de regularizar cualquier
situacion andmala en este sentido.

Un abrazo.

Decano
Pascual Valiente Aparicio



